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ORDENANZA  Nº   048/2005

REF.: Autoriza pago de impuestos de inmuebles recibidos en permuta.
VISTO: la permuta de inmuebles realizada con el señor Carlos Goncalvez.
Y CONSIDERANDO:
QUE, que el recurrente ha permutado inmuebles con este Municipio, de acuerdo a lo resuelto en Ordenanza Nº 068/2004.
QUE, en la mencionada Ordenanza no se detalla lo establecido en la cláusula séptima del Contrato de Permuta, donde se consigna que la Municipalidad de Oberá se hace cargo de los impuestos y tasas Municipales adeudados a la fecha de los terrenos recibidos y el entregado.
QUE, en virtud de los mayores valores de los inmuebles recibidos por el Municipio, resulta necesario autorizar al Ejecutivo a hacerse cargo de tales gastos.
POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: O R D E N A:
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA
Artículo  1º: Autorizar al Departamento Ejecutivo a abonar los gastos que demanden los impuestos adeudados a la fecha de escrituración de los inmuebles recibidos en permuta detallados en la Ordenanza Nº 068/2004, de acuerdo a lo establecido en la cláusula séptima del Contrato de Permuta Nº 276 suscripto con el señor Carlos Goncalvez, cuya copia se adjunta a la presente Ordenanza.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  8 de noviembre de 2005.
RESOLUCIÓN  Nº   179/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:
Artículo  1º: Eximir del pago de la Tasa Retributiva a la Propiedad Inmueble a la señora María Lohr de Nelly, respecto del inmueble identificado catastralmente como Lote 10; Sección III; Partida Municipal Nº 100382/4. La eximición otorgada tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 2006, la cual podrá ser renovada a solicitud de la Fundación, siempre y cuando se mantenga la titularidad del inmueble y el ecosistema para el cual se crea el Refugio Privado en el lote mencionado.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  8 de noviembre de 2005.

RESOLUCIÓN  Nº   180/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:
Artículo  1º: Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar un subsidio mensual, no reintegrable al Hogar de Madres en Tránsito de Oberá, por la suma de $350,00 y por el término de un año (1) contados a partir del 1º de octubre de 2005, para ser destinado a solventar gastos de funcionamiento de la institución.

Todo ello  con cargo de oportuna y documentada rendición de cuentas, imputándose a la partida pertinente del Presupuesto de Gastos de la Municipalidad de Oberá.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
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OBERA,  8 de noviembre de 2005.

RESOLUCIÓN  Nº   181/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:
Artículo  1º: Eximir del pago de la Contribución por Construcción de Mejoras, cordón cuneta y empedrado, al Instituto Privado SOS Hermann Gmeiner, respecto del inmueble ubicado en la calle Pergamino 1966 de la Ciudad de Oberá, Partida Municipal Nº 10974.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  8 de noviembre de 2005.

RESOLUCIÓN  Nº   182/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:
Artículo  1º: Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar un subsidio no reintegrable al Oberá Tenis Club y de la Asociación de Empleados Municipales de Oberá, por la suma de $2.000,00 a cada equipo a ser abonados en dos cuotas mensuales y consecutivas de $1.000,00 cada una, destinado a solventar parte de los gastos que le demandan la participación en el Campeonato Provincial de Básquetbol.

Todo ello con cargo de oportuna y documentada rendición de cuentas, imputándose a la partida pertinente del Presupuesto de Gastos de la Municipalidad de Oberá.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  8 de noviembre de 2005.

DECLARACIÓN  Nº   043/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: DECLARA:
Artículo  1º: De Interés Público Municipal el Festival de la Argentinidad a llevarse a cabo el día 12 de noviembre en el Parque de las Naciones de nuestra Ciudad, organizado por el Centro Cultural Argentino de Oberá.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  8 de noviembre de 2005.

COMUNICACIÓN  Nº   062/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: COMUNICA:
QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo a través de la Dirección de Bromatología y Zoonosis se realice la verificación y se tomen las medidas del caso, respecto al arrojo de aguas servidas en la calle Salta de nuestra ciudad”.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
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OBERA,  8 de noviembre de 2005.

COMUNICACIÓN  Nº   063/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: COMUNICA:
QUE: “Vería con agrado que la Dirección de Transporte de la Provincia de Misiones informe a este Cuerpo respecto de cuales son los controles técnicos realizados a las unidades de larga y media distancia y con que periodicidad se realizan; asimismo, nos informe el número de pasajeros autorizados y con cobertura de seguros que pueden ser transportados por cada una de dichas unidades”.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  8 de noviembre de 2005.

COMUNICACIÓN  Nº   064/2005

POR  ELLO:  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: COMUNICA:
QUE: “Vería con agrado que la Empresa de Transporte Urbano de Pasajeros Capital del Monte, instrumente los mecanismos necesarios a los efectos de proveer de pasajes con descuentos, a los estudiantes que asisten a establecimientos educativos nocturnos de la Ciudad de Oberá”.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
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